
 

 

 
JUSTIFICACIÓN NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DE DIECISIETE (17) CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON OBJETO IGUAL PARA LA OFICINA DE 
CONSEJERIA DISTRITAL DE PAZ, VÍCTIMAS Y RECONCILIACIÓN. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Oficina Consejería Distrital 
de Paz, Víctimas y Reconciliación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., se permite 
solicitar autorización para suscribir contratos de prestación de servicios con igual objeto, con base en la 
sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas que se indica a continuación: 
 
Solicitud:  Autorización para contratar a diecisiete (17) personas naturales cuyo objeto 

es igual en el PAA. 
 
Tipo de contrato:  Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
 
Objeto Contractual:  Prestar servicios profesionales a la Dirección de Reparación Integral para 

apoyar la implementación de la estrategia de acompañamiento psicosocial 
y de otorgamiento de ayuda y atención humanitaria inmediata de acuerdo 
con lo establecido por la Dirección en los Centros de Encuentro para la Paz 
y la Integración Local de Víctimas del Conflicto Armado, Puntos de Atención, 
y demás espacios territoriales designados, con el fin de contribuir al 
cumplimiento  de las metas asociadas al proyecto de inversión 8094. 

 
Académico:  Título profesional en las áreas del conocimiento de las Ciencias Sociales y 

Humanas o ciencias de la educación  
Experiencia:    N/A 
 
Mediante  Acuerdo 927 de 2024 se adoptó el Plan de Desarrollo Distrital   “Bogotá Camina Segura”,  que 
contiene el proyecto de Inversión 8094 – Fortalecimiento de capacidades institucionales y de la sociedad civil 
para la implementación del acuerdo de paz, la memoria, y los derechos de las víctimas del conflicto armado 
en Bogotá D.C., proyecto que hace parte del Programa 13 Bogotá, un territorio de paz y reconciliación en 
donde todos puedan volver a empezar, que tiene por apuesta, el fortalecimiento de la oferta de servicios con 
enfoque poblacional diferencial, de género y territorial para garantizar la construcción de memoria, paz y 
reconciliación, así como los derechos de las víctimas, excombatientes y territorios afectados por el conflicto 
armado que aportan a la superación de sus condiciones de vulnerabilidad, satisfacción de sus derechos y 
construcción de proyectos de vida en Bogotá y que  se estructura en tres objetivos específicos, así:  
 

 1. Fortalecer la capacidad institucional para atender a las víctimas del conflicto armado y 
excombatientes que llegan a la ciudad de Bogotá con enfoque poblacional, diferencial y de género 
que garantice una respuesta digna, eficaz y oportuna.  
2. Promover la articulación interinstitucional y con el sector privado para la satisfacción de los 
derechos de las víctimas, la reincorporación y el desarrollo territorial, en clave de paz y reconciliación, 
por medio de la focalización de la oferta de servicios y la participación.  
3. Fortalecer estrategias para promover los derechos a la verdad y a la justicia, así como la 
constitución de memoria, paz y reconciliación  

 
Sumado a lo anterior, el Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura”, incluye compromisos para la 
territorialización de la implementación  del Acuerdo de Paz en la ciudad incluyendo lo dispuesto en los 
diferentes puntos del Acuerdo y en particular frente al fortalecimiento de la atención, reparación e integración 
local de la víctimas del conflicto armado que quieren reconstruir su proyecto de vida en el Distrito, en acciones 
que conduzcan a la focalización e implementación de la oferta institucional en las zonas priorizadas en el 



 

 

PDET-Bogotá Región (PDET-BR),   buscando así que la atención a las víctimas del conflicto armado sea 
más humana y este centrada en la persona, en la familia, en el individuo y dándole voz a mujeres, jóvenes, 
adolescentes, niñas y niños y que garanticen  la participación de las víctimas del conflicto armado, de los 
excombatientes, comparecientes y de la sociedad civil en general, en los procesos de construcción de paz, 
a través de las instancias de participación y coordinación que involucran a la sociedad civil. 
 
Así las cosas y a través de este proyecto, de su objetivo general y sus objetivos específicos, la Consejería 
para los Derechos de las Víctimas, la Paz y Reconciliación busca contribuir en el cumplimiento de las metas 
del proyecto de inversión, en particular las siguientes: (i) Coordinar el 100% del Plan de Acción Distrital para 
la Atención, Asistencia y Reparación Integral a las víctimas. (ii) Implementar el 100% de las medidas de 
atención y asistencia a víctimas, conforme a la competencia del Distrito. (iii) Implementar el 100% de 
actividades para la Implementación del Acuerdo de Paz. (iv) Impulsar el 100% de actividades tendientes a la 
reparación integral de las víctimas que sean competencia del Distrito. (v) Implementar 20 procesos 
pedagógicos que contribuyan al cumplimiento de los objetivos del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición. 

 
Que el Decreto 140 de 2021 por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaria 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá en su artículo 10, se le otorgan las siguientes funciones a la Dirección 
de Reparación, entre otras : 
 

1. Entregar la atención/ayuda humanitaria inmediata a las víctimas del conflicto armado de acuerdo 
con los criterios establecidos en la normativa vigente relacionada con la materia.  

2. Liderar y desarrollar estrategias para la ejecución de las acciones en materia de atención, 
asistencia, reparación integral, prevención y protección de las víctimas en Bogotá con las 
entidades distritales y nacionales, del orden municipal y departamental que tengan 
responsabilidades relacionadas, garantizando los principios de concurrencia, 
complementariedad y colaboración entre ellas.  

3. Participar ante las instancias de coordinación para la Atención Integral de las víctimas del 
conflicto armado interno que habitan en la ciudad de Bogotá, D.C.(…) 
 

7. Participar activamente en el desarrollo de acciones de articulación, de gestión, referencia y 
contra referencia o atención directa con las víctimas del conflicto armado en el marco de las 
medidas de prevención temprana, prevención urgente, protección y garantías de no repetición, 
según sus competencias. 

8. Coordinar y desarrollar estrategias de acompañamiento psicosocial transversales a la ruta de 
atención, asistencia y reparación integral, que respondan a las condiciones de vulnerabilidad de 
la población víctima que se encuentra en tránsito o asentada en la ciudad de Bogotá, para 
efectuar acciones de reconstrucción del tejido social que contribuyan a la convivencia y a la 
reconciliación. (…) 

  
En proporción a la funciones anteriormente citadas, la Dirección de Reparación Integral estipula como 
misionalidad, la de liderar y desarrollar acciones para la ejecución de las metas en materia de atención, 
asistencia, reparación integral, prevención y protección de las víctimas en Bogotá, mediante las estrategias 
contempladas en los seis (6) Centros de Encuentro para la paz y la integración local de víctimas del conflicto 
armado interno, en donde hacen presencia entidades de orden distrital y nacional, y un equipo de Unidad 
Móvil, quienes brindan atención prioritaria y en primera instancia frente a eventualidades que se presentan 
en territorio, al igual de promover y hacer extensiva la oferta de la institucionalidad.  

 
La orientación en los Centros de Encuentro para la paz y la integración local de victimas del conflicto armado 
interno y/o mediante el acercamiento territorial tiene como objetivo: 
 



 

 

• Recibir y atender de manera cálida a la población, escuchando sus peticiones y aclarando 
inquietudes frente a la oferta existente en los Centros y zonas asignadas.  

• Brindar información sobre la ruta de asistencia, atención y reparación integral, así como de la oferta 
institucional existente orientada a la superación de la vulnerabilidad. 

•  Dirigir a la población víctima del conflicto armado a otras instituciones de acuerdo con sus 
necesidades y requerimientos.  

• Promover e incentivar la participación de las víctimas y otros actores sociales en los encuentros en 
Centros de Encuentro para la Paz y la Integración Local de las Víctimas del Conflicto Armado en las 
diferentes actividades desarrolladas en los Centros. La labor de orientación general se materializa 
mediante la interacción entre las víctimas del conflicto armado y las diferentes entidades del SDARIV. 

 
Con el propósito de atender los objetivos, metas y actividades descritas en el Plan de Desarrollo Distrital, 
Programa 13, Proyecto 8094, en especial la meta 2. “Implementar el 100% de las medidas de atención y 
asistencia a víctimas, conforme a la competencia del Distrito”, para su cumplimiento se planteó la actividad 2. 
“Desarrollar actividades de acompañamiento psicosocial, apoyo jurídico y de estabilización socioeconómica, 
teniendo en cuenta enfoques diferenciales y de género, que aporte a la satisfacción de los derechos de las 
víctimas”. 
 
Lo anterior, en aplicación de las medidas de asistencia, atención y reparación integral, la OCDPVR a través 
de un equipo interdisciplinar, llevará a cabo un proceso que no solo consiste en evaluar la situación de 
vulnerabilidad acentuada, derivada de un hecho victimizante que se enmarque en el conflicto armado 
colombiano, con el objetivo de establecer si procede o no procede el otorgamiento de medidas de 
atención/ayuda humanitaria inmediata, acompañamiento psicosocial por medio de la pedagogía en procura 
de ayudar a la formación y educación para remitir a los ciudadanos victimas a la oferta de servicios existente 
escuchado atentamente toda la problemática a la que se pueda estar enfrentando la víctima para orientar y 
proporcionar estrategias que pueden estar apalancadas en las ayudas humanitarias que disponga el 
programa lo cual puede generar un cambio en la conducta en cuanto a la percepción sobre la dificultad y 
cómo afrontarla para lo cual la o las victimas necesitaran acompañamiento durante todo el proceso que le 
ofrecerá la implementación de la estrategia que propone el objeto contractual del presente proceso tanto a 
nivel distrital como nacional para contribuir al restablecimiento y garantía de derechos o brindar orientación 
jurídica en el marco de una atención integral. 
 
En relación con la atención y la ayuda humanitaria inmediata, es preciso indicar que la primera se diferencia 
en que se brinda a víctimas del desplazamiento, y la segunda corresponde a víctimas de otros hechos 
victimizantes. En relación con las emergencias humanitarias, el artículo 2.2.7.7.4 del Decreto 1084 de 2015, 
dispone que el Estado deberá prever los escenarios, estructurar una organización, definir medidas técnicas 
y apropiar los recursos, para prevenir y/o brindar una respuesta adecuada y oportuna a la emergencia 
humanitaria producida por un desplazamiento masivo 
 
Para la entrega de la atención humanitaria de inmediatez se hace necesario indicar que la competencia legal 
de las entidades territoriales frente a la entrega de los componentes de ayuda o atención humanitaria 
inmediata, se encuentra regulada en el artículo 2.2.6.5.2.1 del Decreto 1084 de 2015, reglamentario de la 
Ley 1448 de 2011, que establece que es “la ayuda que se brinda de acuerdo con las necesidades inmediatas 
que guarden relación directa con el hecho victimizante, con el objetivo de socorrer, asistir, proteger y atender 
sus necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención 
médica y psicológica de emergencia, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones 
dignas, y con enfoque diferencial, en el momento de la violación de los derechos o en el momento en el que 
las autoridades tengan conocimiento de la misma”, mientras se tramite la inscripción en el Registro Único de 
Víctimas. 
 
 



 

 

  
 

 
 

 
En consideración a lo expuesto, para apoyar el cumplimiento del proyecto de inversión, se considera viable y 
conveniente adelantar la suscripción de diecisiete (17) contratos de prestación de servicios profesionales,  con 
el mismo objeto contractual, con los perfiles establecidos en la insuficiencia de personal certificada por la 
Dirección de Talento Humano que se adjunta, para apoyar la implementación de la estrategia de 
acompañamiento psicosocial y de otorgamiento de ayuda y atención humanitaria que requiera la OCDPVR 
para el cumplimiento de la misión Institucional, permitiéndole gestionar de manera eficiente y oportuna el 
funcionamiento administrativo y operativo para la materialización de acciones de integración y construcción de 
paz territorial apuntando a la ejecución del proyecto de inversión, de igual manera la contratación se encuentra 
contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia fiscal 2025 y que cumplan con el siguiente 
perfil para ejecutar el objeto contractual que se señala: 

 

Conocimientos 
Académicos 

Título profesional en las áreas del conocimiento de las Ciencias Sociales y 
Humanas o ciencias de la educación. 

Experiencia N/A 

Objeto  

Prestar servicios profesionales a la Dirección de Reparación Integral para apoyar la 
implementación de la estrategia de acompañamiento psicosocial y de otorgamiento 
de ayuda y atención humanitaria inmediata de acuerdo con lo establecido por la 
Dirección en los Centros de Encuentro para la Paz y la Integración Local de Víctimas 
del Conflicto Armado, Puntos de Atención, y demás espacios territoriales 
designados, con el fin de contribuir al cumplimiento  de las metas asociadas al 
proyecto de inversión 8094.. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
ISABELITA MERCADO PINEDA 
Jefe de Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación  
 
Proyectó:  Manuel Ricardo Montenegro Zamora – Contratista OCDPVR 
Revisó:  María Fernanda Cuadros Ramírez – Líder Jurídico y Contractual OCDPVR 
Aprobó:  Isabelita Mercado Pineda – Consejera Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación  
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LA SUSCRITA CONSEJERA DISTRITAL DE PAZ, VÍCTIMAS Y RECONCILIACIÓN, DE 
LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional No. 1068 
del 26 de mayo de 2015, y teniendo en cuenta la sustentación sobre las especiales 
características y necesidad técnica expresada por la Oficina Consejería Distrital de Paz, 
Víctimas y Reconciliación. 

 

AUTORIZA 

 
La suscripción de Diecisiete (17) contratos de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión con el siguiente objeto contractual: “Prestar servicios profesionales a la Dirección 
de Reparación Integral para apoyar la implementación de la estrategia de 
acompañamiento psicosocial y de otorgamiento de ayuda y atención humanitaria 
inmediata de acuerdo con lo establecido por la Dirección en los Centros de Encuentro 
para la Paz y la Integración Local de Víctimas del Conflicto Armado, Puntos de Atención, 
y demás espacios territoriales designados, con el fin de contribuir al cumplimiento  de las 
metas asociadas al proyecto de inversión 8094”. 
 

Se expide en Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de enero de 2025. 
 

 

 

 

ISABELITA MERCADO PINEDA 
 
Proyectó:  Ricardo Montenegro Zamora – Contratista OCDPVR 
Revisó:   María Fernanda Cuadros Ramírez – Líder equipo contratos OCDPVR 
Aprobó:   Isabelita Mercado Pineda - Consejera Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación  

 

MERCADO 
PINEDA 
ISABELITA

Firmado 
digitalmente por 
MERCADO PINEDA 
ISABELITA 
Fecha: 2025.01.10 
07:49:52 -05'00'


